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A. lA AGRICÜIJIURA S í EL OCNTEXID NACECXÍAL 

En el período en estxtdio, 1973-1988, la cxantribuciái del sector agrĉ jecajario 
urtBguayo a la generación del PIB se ha mantenido relativamente estable en un 
12%, con ijna tendencia decreciente en los últimos años. El sector pecuario 
predomina marcadamente en relaciái al sector agrícola, tanto a nivel del valor 
bruto de producción ccano del valor agregado bruto. 

la cxjntritwción del sector a la ocupación directa manifiesta una tendencia 
declinante, desde el tenprano y r^ido proceso de urbanizaci<^. A pesar del 
bajo aporte del empleo y del producto agropecuario en el total nacioneil, su 
iitpacto en el sector industrieú. es relevante, ya que las principales 
agroindustrias r^resentan casi el 40% del VAB industrial y el agro encadena 
casi el 50% del etrpleo. 

Las ej^ortacioi^s agrcpecuarias totales han decrecido en comparación con 
las décadas anteriores, si bien la participación de los productos agrcpecuarios 
-finales o elaborados- en el total es alta. 

En cuanto a la capacidad de ahorro sectorieil, el saldo neto positivo del 
canercio exterior agrcpecuario es esencial en la generación de ahorro y 
financiamiento para el desarrollo de la economía nacional. Sin embargo, los 
recursos provenientes del exterior han sido destinados principalmente a la 
formación de excedentes ya que la escasa inversión sectorial se ha financiado 
con iiKxementos netos de endeudamiento, transfiriendo dicho ahorro hacia otros 
sectores.^ 

El sector provee el grueso de las necesidades de alimentos de la 
población, aunque existen déficits puntuales de producción que provocan 
iiiportaciones justificadas por razones cranerciales o financieras. 

En relación a los cambios en la estructura de la ter^ncia de la tierra se 
ha observado un proceso de desaparición de predios, en especial los de menos de 
50 hectáreas, reduciendo su participación en 12 puntos porcentuales durante el 
período 1970-1986. Esto se asocia con la ejqxilsión de la población y de 

^ Martínez P,, "El excedente financiero agrcpecuario del Uruguay". 



trabajadores del medio rural hacia la cividad. Sin embargo, los patrones de 
utilización de la tierra no se han alterado sustancialmente. 

la dinándca de crecimiento de la agricultura uruguaya se caracteriza 
porque la producción sectorial ha permanecido estancada en xana perspectiva de 
largo plazo, dinámica que tiene significativos matices cuando se analizan los 
distintos subsectores y rubros de producción. las diferentes interpre-taciones 
scbre este fencmeno señalan ccxno una de las causas principales de este 
estancamiento la ausencia de renovación tecnológica en la base productiva 
agropecuaria que se traduce en el predaninio de la actividad pecuaria extensiva 
tradicional, con baja utilización de coital y de trabajo. 

Algunos rubros que hacen un uso más intensivo del suelo (agricultura, 
fruticultura, etc.), han mostrado mayor dinamismo que la actividad pecuaria. No 
obstante este dinamismo, o bien porque ha sido autocotpensado (expansión de vm 
rubro y sustitución por otro también intensivo en el uso del suelo) o bien 
porque no ha sido lo suficientemente intenso, no ha bastado para alterar 
significativamente la inercia del estancamiento pecuario. Al nivel 
de algunos rubros, últimamente se ha verificado un iirportante crecimiento: es 
el caso de la producción lechera, gracias a un iirportante proceso de renovación 
tecnológica. En materia de cultivos, se ha ctoservado una reducción de las áreas 
totales; salvo el arroz y más recientemente la cebada cervecera, que aumentan 
las áreas sembradas y son precisamente los más dinámicos. En otros rubros 
vinculados fundamentalmente al mercado interno (maíz, girasol), los avances en 
rendimiento han sido poco significativos. En cambio el trigo (el cultivo más 
relevante en la agricultura nacional) que ha reducido en los últimos años la 
si^jerficie oci;5)ada, ha registrado un importante incremento en los rendimientos 
medios. 

De esta forma la extensividad de la producción agraria xoruguaya 
gldDalmente considerada no se ha visto modificada en su esencia en el periodo 
en estudio, no cáDstante la existencia de algunos polos de dinamismo. (Véase el 
cuadro 1.) 



cuadro 1 
INDICADORES TECNIOO-BOC^CMIGOS DEL SECTOR AGHDPEXUARIO 

1961 1966 1970 1980 1986 

Numero de ej^ilotaciaies 86 928 79 193 77 163 68 362 56 782 
Superficie total (miles 
de has) 16 989 16 534 16 518 16 025 15 890 
Tamaño medio e}?)lotación (has) 195 209 214 234 280 

Tractores 24 695 27 856 29 577 32 878 32 599 
Superficie mejorada (miles 
de has) 610 1 030 1 242 1 475 s/inf. 

Superficie mejorada (% del total) 3.6% 6.2% 7.5% 9.2% s/inf. 
Siqperficie agrícola fertilizada 
(miles de has) 73 187 263 551 s/inf. 

Sî jerficie peaiaria fertilizada 
(miles de has) 119 449 767 1 051 s/inf. 

Sv̂ jerficie fertilizada 
(% del total) 1.1% 3.8% 6.2% 10.0% s/inf. 

Población trabajadora 210 740 191 564 181 206 159 446 152 138 
Trabaj adores/explotación 2.4 2.4 2.3 2.3 2.7 
Hectáreas/trabajador 80.6 86.3 91.2 100.5 104.4 

1973 1980 1988 

PIB agrt^)ecuario/PIB total 
Valor Bruto Agrícx>la (%) 
Valor Bruto Pecuario (%) 
Valor Agregado Agrícola (%) 
Valor Agregado Pecuario (%) 
Participación del las principales 
agroindustrias en el VAP industrial (%) 
Exportacior^ agropecuarias scbre el total (%) 

12.6 11.1 11.9 
31.0 35.0 28.0 
69.0 65.0 72.0 
25.0 29.0 24.0 
75.0 71.0 76.0 

— 32.1 36.8 a/ 
92.0 84.0 85.0 

Fuente; Elaborado por la División Agrícola Conjunta CEPAI/FAD 

a/ 1987 
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B. TRIHTIACION Y GFTSTID HJBLIOO EN LA AGRIOJIILURA 

1- la tributación agrícola 

a) Características de los instrumentos txibutarios 

En relación al oontejcto jurídico e institucicaial de la tributación 
agrícola: en lo que respecta a los oontriJsu/entes ^frcpecuarios de los 
distintos impuestos se estima que son alrededor de 12 000, quienes cotizan a la 
Dirección General Impositiva. Desde el punto de vista de la regulación, la 
tributación agropecuaria está afectada por normas de tres jerarquías: 
Ccaistitución de la R^jublica (C.R.), L^es y, por último. Decretos del Poder 
Ejecutivo y resoluciones de éste y el Ministerio de Econctnía y Finanzas. 

Por mandato constitucional le corresponde al Poder Ejecutivo la 
recaudación de las irentas que conforme a las leyes d^aan serlo por sus 
d^jendencias y darles el destino que según aquéllas corresponda (C.R., art. 
168). 

La regulación legal corresponde básicamente al texto de las diferentes 
leyes que determinan el funcionamiento de los diversos iirpuestos y al Código 
Tributario. A nivel de la recavidación de los tributos que afectaron al 
sector agropecuario, el grueso de los mismos y los más significativos 
cuantitativamente son recaudados y fisccilizados por la Dirección General 
Inpositiva. 

A lo largo del período en estudio la tributación hacia el sector agrario 
uruguayo ha sufrido lana serie de cai±)ios. Esto se ha visto reflejado en la 
iirportancia relativa de cada uno de los inpuestos, siendo la más importante la 
Reforma Tributaria de 1979 (L^ 14.948). 

Los principales iirpuestos que afectan al sector son los siguientes: 

i) El inpiesto global a la renta fue establecido por la Ley 12.804 del 
30 de noviembre de 1960. El monto iitponible estaba determinado por una 
estimación de la renta neta presunta. Este impuesto es un claro antecesor de 



las dos modalidades de imposición de la renta (presunta o reeO.) que realmeaite 
han operando entre 1973 y 1988. 

En este inopuesto, la renta agropecuaria se determinaba sobre la base 
de una producci<^ presuntiva de los suelos. Esta era vcilorada de acuerdo a los 
precios medios de venta, obteniéndose una "renta bruta» a la que se deducían, 
por "gastos de e)q)lotación" un 30% p6ura asi obtener la "renta neta". Es>ta 
"renta neta agropecuaria" integraba la "renta totéd" de la persona; y sobre la 
"renta gravada" se aplicaba una tasa que oscila entre 5% y 50%. 

ii) El lirpuesto a la Producción Minina Exigible (IMFRCME, ya derogado) 
gravaba el ingreso básico de la e>q)lotaciái determinado de acuerdo a la renta 
bruta presunta (pecuaria) en función del tipo de suelo y ubicada. La 
determinación de la renta bruta correspondiente a cada padrón en términos de 
carnes y lana, ésta fue elaborada por la Comisión Nacional de Estudio 
AgroecOTránico de la Tierra (0C»1EAT) que integra diversas instituciones. 

El ingreso bnito calculado de acuerdo a las distintas productividades y 
precios, ajustado para cada padrón, daba paso a la determinación del monto 
iirponible. A la "renta" así obtenida se le ̂ licaban tasas por escalonamientos 
progr^ionales que variaron entre 28% y 56%, pudiéndose deducir hasta un 30% 
del iirpuesto liquidado por cono^>to de reinversiones.^ sin embargo, la 
recaudación no alcanzó la iirportancia que requeriría un iitpuesto de esta 
naturaleza. 

iii) El Inpuesto a las Actividades Agropecuarias (IMAGRD) fue promulgado 
por ley 14.948 del 7 de novientore de 1979, introduciéndosele modificaciones en 
1982, 1984 y 1986. 

A difererKî ia del IMETCME, a quien sustituyó, en el IMAGRD el monto 
itrponible está determinado por la "renta neta presunta" a partir de la 
deducción a la renta bruta de los costos incurridos para su obtenciói, 
denotninadc» rtisros de deducción preceptiva. 

2 Se exoneraban los predios de menos de 200 hás. 



En el IMftGRD se agregEui las "declucxíiones cx^ndicionadas" que corresponden a 
rubros de inversión cuya deducx:ión está oondicionada al read desarrollo de 
mejoras específicamente establecidas por el Poder Ejecutivo y por el valor de 
lo realmente invertido. 

la deducción se limita a un 20% del ingreso neto. la ejsDneración de 
predios se redujo a aquellos menores de 50 has. Qriqinalmente se aplicaban 
tasas progresivas. 

iv) El lirpaesto a las Rentas Agrcí)ecuarias (IRA) surge del Decreto L ^ 
15.646 del 11 de octubre de 1984 y Ley 15.851 del 24 de dicienüore de 1986, CCMO 
alternativa al IMAGRD pero no para todos los contribuyentes. la tributación por 
el IRA es prec^iva por encima de ciertos niveles de ingreso y en determinados 
niveles es alternativo del IMAGBD. 

Adicionalmente, a diferexxíia del DffiGRD, el IRA al gravar las rentas 
originadas en las actividades agropecuarias propiamente dichas incluye tambi^ 
las originadas en otros rubros que los pecuarios tradicionales (leche, 
agricultura y granja) y en actividades conexas. 

la tasa a aplicar sobre la renta neta calculada es ünica y fija, siendo 
del 30%. 

v) El lirpuesto al Patrimonio se inplantó en 1964 con carácter 
transitorio por un año. Desde 1967 tiene carácter permanente. En la actualidad, 
la incidencia del sector agropecuario en este inpuesto es mi;̂  relevante dado el 
alto peso que tienen los inmuebles rurales en el total de activos gravados. 

El monto imponible está constituido por el patrimcaiio gravado, equivalente 
al patrimonio neto determinado por la diferencia entre el activo y el pasivo 
fiscalmente ajustados, deducido el mínimo no imponible. La iiiposición es 
progresiva detenninándose los pasivos en forma real y los activos en forma 
presunta o real según los ítems. 
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La entrada en vigencia de los valores reales bases determinó un aumento 
muy abrcqpto del valor medio de la hectárea por lo que se dispuso un 
procedimiento de adopcicm transicional de los nuevos valores reales. Oano los 
determinantes del activo se avalúan en forma ficta sctore el valor de la tierra, 
este inpjesto grava, indirectamente, la tenencia de este activo. 

vi) la contribución inmcbiliaria rural es un inpuesto, de corte 
territorial, cuyo hecho imponible está constituido por la propiedad de la 
tierra. El sujeto pasivo es el prc^ietario de la misma y el monto inponible es 
el 100% del "valor real", aplicándose tasas iónicas. Su recaudaci<^ y destino es 
d^artamental, la ccsrpetencia para su fijación es nacional. 

vii) Existen además otros iupuestos directos de menor inportancia, ccano 
son el inpuesto de enseñanza primaria, el inpaesto para la vivienda rural 
insalubre, y a los arrendamientos rurales. 

viii) El Ijrpiesto al Valor Agregado (IVA) se trata de un impuesto 
indirecto que desde fecha reciente (1987) afecta además de insumos a los 
productos del sector. Son sujetos pasivos del mismo los contribuyentes del IRA 
o el IMAGRD. En la actualidad se observa una tasa básica del 21% sobre insumos, 
existiendo algunas exoneraciones o ^licaciones de tasa reducida. Se han 
implementado mecanismos de devolución de dicho inpaesto a los productos 
ej^rtados. 

ix) En relación a los iitpiestos que afectan al ccsnnercio exterior, se dan 
en dos niveles: aranceles a las importaciones y detracciones o retenciones a 
las exportaciones. En cuanto a los iirpuestos a las iirportaciones ccsao aranceles 
y tarifas, se ha gravado directamente al sector a través de la imposición sobre 
bienes de capital e insumos. La tendencia en estos arios ha sido a la reducción 
de la iitportancia de estos gravámenes. En cuanto a los impuestos a las 
e}5»rtacicaTes, los productos históricamente gravados han sido los de origen 
pecuario, como carne, cuero, y lanas. Los criterios de aplicación y los montos 
han variado en el tieirpo. En la primera fase del período se consignaba un 
mínimo de un 0.01%, y entre un 25% y un 50% ccano máximo. En la actualidad este 
valor alcanza hasta un 15% del producto eiqx>rtado en moneda nacicaial. Este 
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iitpuesto en algunos casos tuvo destinos especlficx3s, ccrao por ejenplo financiar 
el subsidio a los fertilizantes, sin enibcirgo, los cambios de política han 
volido definiendo que el objetivo central de este impuesto, sea el de 
satisfacer las necesidades fiscales del gobierno. Su mantención cî edece a que 
se trata de un inpuesto de difícil evasión, alto rendimiento y bajo costo de 
recaudación. 

Otros inpjestos indirectos que afectan el sector son el inpiesto 
específico interno (IMESI), el cual ha cobrado creciente iirportancia, al gravar 
los ccHiíbustibles, el iirpuesto a la enajenación de bienes agrícolas y el 
iirpuesto para el fondo nacional de silos, entre otros. 

En relación a las medidas de políticas macxtseconcmicas ĉ je estimulan, 
eliminan o neutralizan los efectos de los inpuestos agrícolas, pueden 
mencionarse: 

i) la política cairtoiaria afecta los valores de e>^rtación, y por lo tanto 
en buena medida determinan la formación de precios internos. la evolución del 
tipo de cantoio, altera la traducción de dichos valores en moneda local, y el 
alejamiento o acercamiento a los valores de paridad. 

La subvaluación del tipo de cambio en relación a estos "valores de 
paridad" determinó en generéil un efecto neto negativo sobre el ingreso del 
sector: entre 1973 y 1976 el país presentó una ligera subvaluación del tipo de 
cantoio que se acentuó notoriamente entre 1977 y el fin de la fijación 
preanunciada del tipo de cantoio en 1982. luego se tiende a una situación de 
tipo de cambio más estable y real a e»3epción de vina ligera sobrevaluación de 
la divisa acontecida en el bienio 1984/85. 

ii) La política crediticia tanto por los montos de financiamiento, como 
por las tasas de interés y procedimientos de reajuste aplicados, constitiQ̂ e im 
elemento relevante en la realización y circulación del excedente del sector. El 
crédito oficial cperó ccsno un "cuasi subsidio" hasta 1979 en virtud de su tasa 
negativa. Sin embargo, en el período 1980/82 se genera un nivel de 

r 



endeudamiento elevado determinado por la ocambinacirái de efectos de altas 
tasas de interés y d^nesion de los precios de los productos. 

En relacicai a la política de cxanercializaci^ la administracitín oficial de 
los precios de los prxxiuctos y en particaalar el nivel de protecciái de los 
ndsiaos no sólo detemina la existencia de transferencias sino qae además 
afectan iraiLrectan^nte el rendimiento de diferentes gravámenes; la fijación 
administrativa del precio de la carm al productor es el ejensplo más iKitorio de 
esta situación. 

b) Evolución, estructura y fuentes de la recaudación tributaria 
En cwanto a la evolución de la tributación, los ingresos fiscales 

sufrieron una reestructuración a través de la cual los impuestos indirectos 
ganaron significación frente a los directos. La inspiración de la nonta es 
tender hacia una estructura tributaria simplificada, con pocos tributos de base 
airplia.̂  A nivel del conjunto de la ecoronia, los ingresos tributarios 
r^resentaron un valor variable del producto bruto. Estos valores oscilarcai 
entre tm iiúniito de 19.1% a 21.9% en 1984 y un máximo del 23.4% a 27.6% en 1988 
del producto en función si éste se mide a precios de mercado o a costo de 
factores. 

Al revisar la evolución del sistema iirpositivo se dDserva que la presión 
fiscal sc±)re el sector agropecuario ha presentado vina tendencia ligeramente 
decreciente. La presión prcmedio del primer quijKjuenio del período fue de 25%, 
en los siguientes seis años descendió a 20% y en el último quinquenio se ubicó 
en 21%. En consonancia con lo anterior y con el hecho de que el sector absorbió 
menos que proporcionalmente en relación al resto de la economía la expansión 
del IVA OCHO xina de las bases del sistema tributario, la contribución de la 
recaudación agrcpecuaria al total de la recaiKiación mostró una clara tendencia 
descendente. (Véase el cuadro 2.) Los tributos de carácter nacional, que 
constituían prácticanente la totalidad de la recaudación en 1973, ceden en 

ios Decretos-Ley Nos. 14.252 (1974), 14.416 (1975), 14.948 (1979) y 
15.294 (1982) pautaron la evolución de la estructura tributaria en la dirección 
señcilada. 
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C u a d r o 4 

UHDGÜAY: RBC3«JDACiqí TEHBÜDVRIA AGRIOOIA Y TOTAL 

a) Recaudación total 
(En millanes de nuevos pesos de 1978) 
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inportancia en favor de los d^jartamentales que deaJe 1979 represeiitan en 
prcnedio el 20% de la recaudación. Por su parte, los iapuestos sobre las rentas 
muestran un techo en su participación en los misaraos del orden del 18%. La 
inposición indirecta tiene en todo el periodo una edta participación. 

La siitaalación de la recaudación tributaria finente a cambios en los niveles 
de ingresos de las eíi{)resas rurales y los niveles de precios de productos 
permitió estimar un coeficiente de elasticidad tributaria global ccrao asi 
también los correspondientes coeficientes de elasticidad respecto a cambios en 
el nivel de precios y en el nivel de ingresos. 

Los resultados (Atenidos muestran un buen ajuste de la regresión, un 
coeficiente de elasticidad precio prácticamente unitario y muy significativo y 
un coeficiente de elasticidad ingreso de 0.5 pero con escasa significación 
estadística. Para el periodo 1973/82 se constata una situación similar que para 
el conjunto del periodo, esto es, un buen ajuste de la regresión, una 
elasticidad precio de 0.86 significativa y una elasticidad ingreso de 0.58 no 
significativa. Por su parte para 1983/88 los resultados muestran cainbios de 
significación: en tanto la elasticidad precio se mantiene (0.85) aimienta 
notoriamente la eleisticidad ingreso (5.28) aunque su significación es escasa. 
Los resultados muestran un sistema tributario con elasticidad glcAal unitaria 
para el conjunto del periodo. 

Uh análisis sintético indicarla que la elasticidad-ingreso de la 
recaudación debió liaber sido afectada negativamente por el predctninio de las 
tasas prcporcionales frente a las progresivas en el IMAGRD y el 33^, efecto que 
puede haber sido parcialmente cotrpensado por el aumento de la progresionalidad 
en las tasas del patrimonio. Esto es asi pues en tanto existan tasas 
progresicaiales, la mejora del ingreso real inplica una mayor recaiidación 
absoluta. Por liltimo puede señalarse que los periodos de subvalviación del tipo 
de cambio debieron haber afectado negativamente la elasticidad-precio, en tanto 
la recaudación sobre el coamercio exterior habría evolucionado con menor 
intensidad que el nivel de precios interrras, de haber sido constantes las 
tasas. 
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En cuantx) a la ocaisideraclán subsec±orial de esta recaudación se observa 
que el sector agrícola ha soportado una presión fiscal inferior a la del 
pecuario con mayor importancia de los impuestos indirectos InterryDs. 

c) Factores determinantes del ccanportamienbo de la tributación agrícola 
En términos cualitativos, son diversos factores los que han determinado el 

coaiportamiento y estructura de la tributación agropecuaria. Debe afirmarse que 
la canducción de la propia política tributaria ha jugado un rol determinante en 
esta evolxiclón. los elementos e>^licativos de estas variaciones surg^ de la 
oonjunci<^ de las políticas macro ccn las sectoriales en el COTitesd» de la 
evolución de la econcania. En especieil debe citarse el cantoio en la orientación 
doctrinaria de la tributación, la variación en las necesidades fiscales del 
Estado y la evolución del propio sector. 

Para analizar la tributación fue necesario efectuar una serie de 
estimaciones generales y establecer "modelos" cuantitativos que reflejen la 
incideiKiia que distintas variables pueden haber tenido en la magnitud de la 
recaudación. 

En líneas generales las diversas regresiones simples planteadas (en 
relación a ingreso, precio de la tierra, relación insumo-producto pecuaria y 
general del sector dieron malos resultados. El valor más relevante del R al 
cuadrado se obtuvo en el caso de la regresión contra el precio de la tierra 
retardado un año. La estimación indica que la evolución del nivel de precios 
del sector juega un papel más relevante que el nivel de producción. la 
regresión que incluye al producto mejora sensiblemente al incluirse un variable 
"dumny" que refleje la situación "anormal" los años 1980 a 1982. 

Por último, cabe consignar que las discontinuidades en la evolución de los 
principales impuestos que recaen sobre el sector impiden la realización de un 
análisis de tipo individual referido a los factores que determinan la evolución 
de su recaudación. 
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2. El gasto publico en la agricultura (GPA) 
a) Orientaciones para la ejecución del GPA en la agricultura 

los énfasis de las intervencior^ directas del Estado urvcjuayo en relación 
a la agricultura se han centrado en tomo a las siguientes áreas: generación y 
transferencia de tecnología; inplementación de planes y programas de sanidad 
aninal y vegetal? oosístcuccicn de infraestructura vial; iniplementación de 
diversos programas denominados de "desarrollo", algunos de los cuales en su 
origen tenian cierta auboncsnla, que posteriorxaente se incorporan a la 
estructura formal del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y que han 
operado básicamente ̂ pcyados en el crédito y la asistencia técnica. 

En lo que respecta a la regulación normativa del gasto público, la misma 
se establece en tres niveles: constitucional, legal y de normas jurídicas de 
menor jerarquía. En el marco legal la Ley de Presî juesto, ccsno la de Rendición 
de Cuentas y Balance de Ejecución Presî juestal juegan un rol central en la 
regulación del gasto pjblico. 

En cuanto a la ejecución del GPA, las principales funciones y ooraetidos 
correspondientes a las distintas instituciones y agentes identificados como más 
relevantes son: 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca: tiene funciones 
relativas a la generación y transferencia de tecnología, contralor del 
funcionamiento de buena parte del marco de regulaciones del sector, etc. 

b) Instituto Nacional de Colonización: tier^ a su cargo la ejecución de 
la política de tierras, tanto en lo que respecta a la obtención de las mismas 
oc3mo el apoyo a sus nuevos propietarios. 

c) Baixx) de la Repóblica Oriental del Uruguay: es el banco ccsnercial del 
Estado, teniendo una inportancia significativa en la plaza urt^uaya. Administra 
el crédito oficial hacia el sector. 

d) Universidad de la R^wblica: forma cuadros técnioos, realiza 
actividades de extensión y generación de tecrralogía. 
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Respecto de las dificultades más relevantes en la ejecución del gasto 
publico en agricultura son generalmente inherentes al conjunto del gasto 
público, si bien pueden adquirir ribetes propios en furKzión de la especificidad 
de las actividades desarrolladas. 

» 

b) Evolución, estructura v usos del GPA 
* 

El gasto público en el agro ha sido irregular durante el periodo (véase el 
gráfico 1), manteniéndose en un rango de entre el 3% y el 7% del valor agregado 
bruto subsectoricil. El periodo más e3$)ansivo fue 1981-83, cuando se édcanzó el 
6.6% del valor agregado bruto. 

La imputación sectorial del gasto, si bien primaria, ccaifirma diversas 
evidencias disponibles en el sentido que en términos del gasto total el grueso 
del gasto sectorial corresponde a la actividad pecuaria. El gasto en el 
subsector pecuario cayó, entre 1973 y 1988 de un 63% a un 59% del GPA, en tanto 
que el agricola subió de un 37% a vin 41%. Sin embargo, en témdxKs relativos al 
valor agregado por cada subsector, la situación se invierte teniendo mayor 
significación el gasto en la agricultura que en el subsector pecuario; este 
último es del orden del 3% y en el agrícola en torro al 7%. 

lios gastos pueden, a su vez, clasificarse según su discriminación ai 
gastos corrientes y de cenital, s^)arándose dentro de los primeros, los 
correspondientes a salarios y otros, en tanto que en el rubro capital, que 
incliQ̂ e las inversiones, se observa que las referidas al desarrollo 
infraestructural de los servicios al sector son las que explican el grueso del 
corponente gasto de capital. r 

Puede apreciarse tairtoién la alta participación del ccaiponente de gastos ^ 
corrientes en el total de gastos, en particular en los primeros años del 
período. Sin embargo, la disminución de la participación del cxatponente 
salarial ha significado que la inversión haya crecido relativamente hacia el 
fined del período. (Véase el cuadro 3.) 
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Ocáfic» 1 
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Cuadro 3 

URUGUAY: EVOUJCION DEL GPA 

(En millcanes de nuevos pesos^ 

Año 

Ctorrientes 
Cenital 

Seú-étrios Otros Subtotal 

Total 

Millones Millones Millones Millones Millones 
de N$ % de N$ % de N$ % de N$ % de N$ 

1973 9.0 47.0 9.7 50.0 18.7 97.0 0.6 3.0 19.2 
1974 15.4 62.0 5.1 20.0 20.4 82.0 4.5 18.0 4.5 
1975 28.4 76.0 5.4 14.0 33.4 90.0 3.8 10.0 37.6 
1976 44.9 68.0 13.1 20.0 58.0 88.0 7.8 12.0 65.9 
1977 62.1 70.0 15.3 17.0 77.4 87.0 11.9 13.0 89.3 
1978 93.8 78.0 16.2 13.0 110.0 91.0 10.7 9.0 120.6 
1979 153.1 65.0 56.7 24.0 209.7 89.0 26.6 11.0 236.3 
1980 255.8 63.0 87.6 22.0 343.4 85.0 62.1 15.0 405.5 
1981 370.7 62.0 169.6 28.0 540.4 90.0 59.5 10.0 599.9 
1982 437.5 69.0 125.7 20.0 563.2 89.0 70.2 11.0 633.4 
1983 533.4 67.0 166.3 21.0 699.7 88.0 95.3 12.0 795.0 
1984 703.0 64.0 240.9 22.0 943.9 86.0 154.5 14.0 1 098.5 
1985 1 193.8 62.0 508.8 27.0 1 702.7 89.0 214.9 11.0 1 917.0 
1986 2 304.0 61.0 824.4 22.0 3 128.4 82.0 676.0 18.0 3 804.3 
1987 3 827.4 56.0 1 346.2 20.0 5 173.7 78.0 1 441.2 22.0 6 614.9 
1988 6 380.0 59.0 2 150.0 20.0 8 530.0 79.0 2 338.6 22.0 10 868.6 

La estructxjra furicioncil se estimó y rauestira situaciones diferenciales 
según períodos. Los ítems de mayor iirportancia son: la actividad de contralor y 
administración de servicios y programas de sanidad anunal, gue representan casi 
el 50% del gasto total. Otrxís items de inportancia son las actividades de 
colonización y servicios a la producción previamente tales. 

La elatxjración de políticas y estadísticas, si bien r^resonta sieitpre vin 
bajo porcentaje del gasto total, a lo largo del período, se reduce en términos 
relativos en un 50%. El gasto en materias forestales oapa una fracción ínfima 
del total del gasto. 
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Durante el periodo, se reduce la Importancia del subconjtinto de 
actividaítes referidas a la ger̂ cración y trar^sferencia de tecnologia, la 
elaJxjración de politicas y estadísticas y eil funcionamiento de planes de 

^ desarrollo, esto es aquéllas que si:$)onen xma intervención directa estatal más 
marcada. Por el contrario, se e}̂ )ande el gasto principalmente a los programas 

i) de sanidad animal, se mantiene el item colonización y servicios al sector. 
Por su parte, la evolución del gasto sectorial en téminos relativos al 

producto sectorial muestra una ligera tendencia decreciente. En esta tendencia 
la exc^wión está constituida, ccatio ya se dijo, por el período 1981-83 en que 
convergen tanto una iXTtable eŝ ânsión del gasto cx3n descenso del producto 
sectorial. 

En lo que respecta a las subverK:iones agrícolas, en primer lugar están las 
exoneracioi^s de inpuestos, que de cierta forma ya fueron abordados en el punto 
correspondienteo 

En cuanto a las subvenciones a los precios de los insumos han beneficiado 
principalmente a los fertilizantes, dispuesto en el Plan de Desarrollo 
Agrc^jecuario. Este subsidio ha tenido variaciones durante el periodo pero 
mientras estuvo vigente hasta 1978 fue de gran iuportancia. 

No es iirposible cuantificar las subvenciones inplícitas establecidas por 
la vía de la fijación de precios a los servicios públicos: transporte (a través 
de las lineas ferroviarias de la Administración de Ferrocarriles del Estado) ; 
almacenaje de granos; electricidad rural; otros servicios de ^xjyo a la 

' producción (aplicación área de agroqulmica, servicios de contralor y análisis). 

En la fijación de las tarifas de los servicios mencionadc» ix) se han 
establecido subsidios ej^lícitos significativos. Lo que sí es posible 
constatar, según el período y servicio que se analice, es la fijación de 
tarifas, las que no cubrirían cabalmente el costo de prestación del servicio, 
lo que en la práctica iitplica una suerte de subsidio encubierto en el valor del 
servicio. 



18 

En cuanto a la subvención a través del precio de los productxs, entre 1973 
y 1982 el Estado intervino en la ccaonpra de tres rubros agrícolas: el trigo (en 
forma ininterruirpida), la soja (en las zafras 1973/74 y 1976/77) y sorgo (desde 
la zafra 1972/73 inclusive hasta 1976/77) y pese a no establecer la vigencia de 
subsidios ej^licitos, se verifica la existencia de transferencias. A nivel de 
los productos pecuarios, los principales -carne y lana- no sólo no han existido 
subvenciones sino que anibos productx)s fueron objeto de significativas 
transferencias a través de la fijaci<^ administrativa de precios y otras 
medidas. 

La subvención a través del costo del crédito se ha dado en virtud de las 
tasas de interés reales que han tenido oaonportainientos disimiles entre 1973 y 
1988. Resulta claro que hasta 1980 inclusive el crédito oficiéil hacia el sectx>r 
ĉ jeró globalmente considerados tanto el sector ccsno el crédito, ccano un 
sv±)sidio a la producción agropecuaria. A partir de esa fecha la tasa de interés 
real ha alcanzado valores positivos. 

Otras subvenciones son los reintegros de estimulo a las ej$»rtaciones no 
tradicionales, ccxno granos, aceites, lácteos y lanas, estas medidas operartjn 
hasta 1982. También operó un mecanismo de devoluciones de inpaestos indirectos 
a la exportación. 

Por último, es interesante revisar lo que ha ocurrido con las 
transferencias netas entre el sector agropecuario y el resto de la economía. En 
general, durante todo el periodo, salvo a partir de la post-crisis el sector 
transfirió excedentes netos. (Véase el cuadro 4.) Durante el primer subperíodo 
(1973-80) las tasas del crédito resultaron negativas en términos reales, 
favoreciendo al sector. Sin embargo, el retraso cambiarlo fue desfavorable para 
el sector, llegando a \m punto culminante durante el trienio 1980-82. En 
síntesis, lo que se observa de la evolución de las transferencias es una 
tendencia clara a reducir los efectos discriminantes entre sectores de la 
econonía, de forma tal que si ellas ocurren son más bien marginales. 
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Cuadro 4 

ESTIMACIAÍ DE TEÍMÍSFEIÍENCIAS HACIA Y DESDE EL SECTCM OCMD 
PORCENTAJE DE LA RECAUDACION COBRIEMRE I® CADA AÑO 

(En porcentajes^ 

Por tipo de 
cambio 

Por crédito Por fijación 
de precios a/ 

Total 

1973 41.0 -26.0 14.0 29.0 
1974 20.0 -26.0 13.0 8.0 
1975 21.0 -38.0 32.0 15.0 
1976 29.0 -13.0 33.0 49.0 
1977 58.0 -17.0 18.0 59.0 
1978 70.0 02.0 19.0 86.0 
1979 86.0 -25.0 -6.0 55.0 
1980 208.0 -14.0 -8.0 186.0 
1981 309.0 18.0 -9.0 318.0 
1982 279.0 51.0 -8.0 321.0 
1983 9.0 14.0 0.0. 24.0 
1984 -20.0 22.0 0.0 2.0 
1985 -32.0 6.0 0.0 -26.0 
1986 0.0 -5.0 0.0 -5.0 
1987 11.0 s/inf 0.0 
1988 5.0 s/inf 0.0 

c) Factores determinantes del ooamportamiento del G.P.A 
Ccano hipótesis global se puede señalar que entre 1973 y 1988 se consolida 

lo que en lineas ger^rales se dencmina ccsno el tránsito de un nodelo 
"intervencio-desarrollista" a un modelo "libercd-aperturista". 

La política gertóral en cuanto al gasto público, en el período de 
referencia, se orientó hacia la reducción de su importancia en relación al 
producto, al abatimiento del déficit fiscal, al fortalecimiento de las 
funciones primarias del Estado y al aximento de la participaci<^ de la inversión 
en el total del gasto. 

Desde el punto de vista de la magnitud absoluta del gasto puede señalarse 
que hasta finales de la década de los años setenta se produjeron avances en el 
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senticSo de los objetivos planteados y en particular en la disminución del gasto 
total. Estos caidDios se reflejan con claridad en el gasto agrícola. 

Posteriormente, la política inacroeoonáDU.ca de finales de los años setenta 
en partioilar por la alteración de los precios relativos y la aceleración en el 
crecimento del producto total ê qplicaron gran parte del crecimiento del gasto 
en el bienio 1981/82 asociados con fuertes deficits en la gestión corriente, 
expansión del gasto interno, avnoento de significaci(^ en el volumen de 
intereses por conc^Jto de deuda (incluyendo el denctninado parafiscal originado 
en el pago del servicio de deuda por la operación de compra de carteras y 
asistencia financiera para los programas de vivienda). Este crecimiento del 
gasto publico total se refleja también en el gasto sectorial. 

luego del ajuste procesado en 1983/84 y a la par de la reci;?)eraciéai del 
producto nacional verificada a partir de este último año y de las cuentas 
fiscales se expandieron nuevamente los gastos, aunque de manera más atenuada. 
Esta situación tairbién se refleja «i el gasto sectorial. 

En relación a los factores específicos, que de alguna forma es eficiencia 
y eficacia del GPA, hay que considerar los siguientes: 

i) En el priiner nivel debe hacerse referencia a dos aspectos 
estredhanente relacionados: los problemas de eficiencia en la gestión publica 
en términos generales y la ausencia de una programación de mediano y largo 
plazo para la gestión publica y por ende para el gasto público. 

ii) En segundo lugar puede citarse la excesiva rigidez ^cistente para la 
reasignación autónoma por parte de las distintas IMidades Ejecutoras de 
partidas entre rubros diferentes. 

iii) En tercer lugar corresponde rescatar el prcblema de los dencaninados 
"ingresos extraprest^juestarios". Es ésta \m área de recursos significativos en 
algunos casos puntuales, que ha sufrido variantes en el período en estudio y 
cc^ regulación no está completa. 
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C. EFECTOS DE lA POLITICA FISCSUj AQÍOEEamREA SOERE EL 
CKECIMIENIO Y DESAFROLLD DE lA AGJttCUmiRA 

Respecto a este c^ítxilo, es inportante oc»)signar que a la luz de los nuevos 
enfoques que se le ha dado al modelo ecorKSndoo, la asociación entre gastos y 
recaudación tritwtaria se va haciendo cada vez más débil, y que en muchos casos 
es de hecáío inexistente. (Véase el gráfico 2.) Si bien es probable que exista 
cierto patrón similar entre la evolución del producto de la recaxidación, 
ev̂ entualiDente con un rezago en el gasto, las razones de esta dinámica parecen 
ser más de tipo inercial que producto de un objetivo e3q>licito de politica. 
Dicho de otra forma, lo que ocurre es que la orientación que se le dé en una u 
otra coyuntura al instnimaTto "politica tributaria" dice relaci&i con las 
necesidades fiscales del gobierno ccíno un todo y del sistema ecanómico que 
administra, y IK> fundamentcdinente con las particulares necesidades del sector 
agropecuarios por otra parte, análogamente con el gasto sectorial sucede que 
éste responde a la política gl(±»al y no a una estrategia endógenamente definida 
a nivel del sector agropecajarioo 

Para el análisis de la incidencia de la tributación scájre la dinámica del 
sector puede plantearse una discusión en tres niveles: a) cuáles han sido los 
rasgos centrales de esa dinámica; b) qué factores ejqjlican o se asocian en 
general oon estos rasgos; y c) qué rol concreto y qué incidencia específica 
pudo haber tenido la tributación en los mismos. 

los rubros íjie han mostrado en el período bajo análisis un mayor dinamismo 
(cébada cervecera, arroz, lechería, citrus, avicultura, caña de eizúcar en el 
rrarte del país, ciertas produccior^ granjeras) explican el mismo en base a un 
conjunto de factores más o menos comunes. Estos refieren a: fuerte integración 
vertical del coaiplejo agroindustrial, con o sin participación de los 
productores agropecuarios en el control de la fase industrial del complejo que 
es el núcleo del mismo en el sentido de su cê iacidad de determinación de la 
dinámica del conjunto; desarrollo de actividades de generación y/o adopción de 
tectralogía en forma endógena al cosníplejo; desarrollo crecienteaonente eĵ xjrtador, 
aunque en algunos casos el mercado interno continúa desarrollando un rol 
iitportante, cx)n apoyos estatales en la búsqueda de mercados y en la 
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deterininación de necanismcie de estimulo a las exportaciones, etc. Eh algunos 
casos debe señ£ü.arse adicionalmente que correspmclen a la ocsiformaciái de 
nueve» actores empresariales involucrados fundamentalinente en la fase 
industrial de los re^)ectivos ooirplejos, ccano scai los casos de la aviajltura, 
algunas actividades granjeras y fruticolas. 

En este contexto, según los casos, la tributación y el gasto sectorial han 
ooa<̂ aivado de manera más o menos significativa en las dinámicas que se 
generaron, pero debe recalcarse que las mismas han sido posibles por el marco 
de ccaidicicaTes favorables más generales antes señalado. 

las exor^raciones tributarias otorgadas para la importación de maquinarias 
e insunos, la liquidación de alguiKis iitpiestos, los estímulos a las 
e^qx^rtacior^ ccaooo: financiamiento, reintegros, devolucior^ de impuestos, 
etc., que han cí)erado de manera global en este sentido. 

les inpuestos a la renta sobre base ficta han nostrado en la fase agrícola 
del ccsonplejo una menor iuposición relativa a la misma. Cabe recordar que para 
la determinación de la renta en forma ficta, ya sea bruta o neta, se considera 
la productividad pecuaria de los suelos en relación a la productividad inedia 
pecuaria del país. 

Por su parte la deroninada iirposición indirecta, en particular aquélla que 
afecta los precios de los productos del sector y que ha sido muy relevante en 
algunos aitos del período en estudio, implica la acción de un tributo que actúa 
de manera indifererKiiada. Esto hace iitposible focalizar los efectos, 
diluyéndose muchas veces la acción del tributo. 

Desde el punto de vista del gasto sectorial, la iiKJidencia del mismo 
parece haber sido menos relevante que en el caso de la tributación, aunque no 
puede dejar de señadarse el inpacto a nivel de tecnología de producción 
realizado en algums rubros, como por ejercplo la lechería, donde se captan 
desarrollos tecrKJiógicos anteriores y en el arroz, en que el sector privado 
cofinarKíia la investigación. 
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Al ancilizar la evolución del gasto publico y su posible incidencia sobre 
la dinámica estructural en materia de tenencia y distribución de la tierra, la 
magnitud de estos elementos permite concluir que la política tributaria no ha 
sido un factor que deteiminara ocano causal fundamental la des^arición de 
predios. Seguramente habrá sido para algunos tipos de productores y/o de 
producciones un factor acelerante o agravante del proceso de desccraposición de 
sus unidades productivas, pero no causa originaria de la misma. Este proceso 
reconoce en su génesis al conjunto de políticas sectoriales, de crédito, de 
comercialización, de tierras, arancelaria, etc., y es en este contexto que la 
tributación juega su pê jel especifico. 

Sería exagerado adjudicar al sistema tributario efectos directos sobre el 
proceso tecnológico. Desde este punto de vista, los indicadores de rentabilidad 
de la tecnología que se propuso generalizar para el sector pecuario, su 
variabilidad (inclusive con factores de corte climático no reconocidos en 
Inprcarae/Imagro), la d^ilidad y debilitamiento del ĉ >arato de generación y 
transferencia de tecnología (en particular el público), el propio 
redimensionamiento de la empresa y de su gestión que la tecnificación si;íx3ne, 
deben reconocerse como factores limitativos al cambio tecnológico más 
relevantes que lo que sucede con la propia tributación. La elevación de la 
productividad que determinaría que el eupresario absorbiera más que 
prcporcionalmente el iirpuesto a la renta, lo "obligaría" a axjmentar la 
tecnificación de su enpresa. Pero hasta este micanento, parece que enerarían las 
restricciones señaladas en la parte anterior. 

De esta forma, las restricciones a la innovación tecnológica no se superan 
porque la presión tributaria induzca al eitpresario a la tecnificaci<^, en tanto 
la inposición finalista del tipo de las oontenpladas en el Iitprome e Imagro son 
efectivas cuando el proceso de tecnificación ya se ha desatado. En estas 
condiciones, a lo que se presiona es a una renovación generalizada, la 
inposición finalista puede contribuir, en un marc» de condiciones generales más 
favorables que estimulen este tipo de proceso. 
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D. aM:iIJSIONES Y SUGEBOE»CIAS WSk EL DISEÑO ES! POLITICAS 

la evolución da la tributación en el periodo nuestra una efectiva 
instnsnentacidn de la inposlcic!^ finalista, ori^itctáa teáricaDnsibe a estimular 
el incxeoento de la px)ductividad, por la vía del caisbio técnico y a la 
rsdistrii»ción de la tierra. Sin eaibarcp, estos efectos no se dieron en la 
realidadi, aitre otras razones, por el caoiblo hacia una política "neutral" a 
principios de la década de 1980, las propias limitacicaies de la tributación 
finalista, la alta significaclán de la tributaclán indirecta, etc. 

Durante este proceso, el inpiesto a las rentas sectoriales pasa a operar 
sd:>re bas^ reales, lo que para una serle de productores resulta más atractivo 
en los ejercicios en que tiene vigencia. Otro aspecto es de interés ŝ ícilar 
es que si bien la tributación directa ha aumentado su participaci<!^ en el totcü. 
recaudado, la tributación indirecta continúa teniendo una participación alta. 
Esto debe ser considerado ya que a veces distorsiona el inpacto de la 
tributación directa, afectandb las conDlusic»^ y si:̂ ere!K:ias que se puedan 
extraer de esta experiencia. 

En tercer lugar, se ha observado si bien existe un manejo más 
equilibrado de la política macroeccaitíndca, las políticas sectorizdes más que 
articuladas ocm aquellas han quedado subordinadas a las mismas, lo que atenúa 
el poder de instrum^ito. 

En relación al gasto público y su dinámica vis-á-^is la tributación 
agrícola, los ejercicios de siinulaci&i definen un coeficiente de elasticidad 
tributaria sî jerior o próximo a la unidad. Esto asociado ccai un alto grado de 
rigidez del gasto público determina que en los mcroentos de reculón (dado que 
generan limltacicsi^ de recursos tributarios) se requieran nuevas cargas que a 
su vez alimentan el proceso recesivo. Por el cOTitirario, en momentos e^^suisivos 
se mejora la disponibilidad de recursos tributarios, lo cual potenclalmente 
puede incrannentar el gasto. 
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El bajo rendiiniento del sistema tributario en los moanentos de reoesián 
puede asociarse oon la baja participación de la imposición del capital en el 
total de la recaudación. 

En ouanto al gasto públicxa y su vinculación a la tributación, se observa 
que mientras esta última reduce su participación en la recaudaciói total, el 
primero mantiene su proporción, por lo tanto se está produciendo una 
transferencia. La variación en la estructura funcicml del GPA, nuestra el 
detrimeínto de las acciones que sî xanen una mayor participación del Estado, pero 
el GPA se mantiene en los mismos niveles. 

En relación a las sugerencias para diseñar politicas, hay que tener 
presente que la trüwtación puede cuitplir cuatro objetivos: (a) estimular la 
produoci&i y la productividad; (b) coadyuvar a la redistribución del ingreso; 
(c) contribuir a la modificación del régimen de tamaíio y tenencia de las 
ejqjlotaciones agropecuarias; y (d) participar en la financiación del sector 
público. El desafio es lograr el último objetivo en equilibrio con las 
posibilidades reales de la tributación en relación a (a) y (b). 

Los niveles de iirposición indirecta continúan siendo demasiado 
significativos. En este sentido la jerarquización y revisión de la inposición 
directa, en particular aquélla que grava la tierra es un objetivo a alcanzar. 
Se trata de lograr un nuevo equilibrio que jerarquize la imposición a la renta 
y a la riqueza en detrimento de la iirposición al gasto y a la canercializaciói. 

Desde el punto de vista de los inpactos en el aparato productivo de 
cualquier política tributaria, su estabilidad a lo largo del tienpo parece un 
requisito inprescindible para el logro de los objetivos deseados. 

El logro de un sistema tributario sectorial más sinplificado y cxiierente 
que el actual es vin objetivo que sigue estando presente a pesar de los 
múltiples esfuerzos realizados hasta el presente. (^Dviamente se trata de dos 
aspectos relacionados: en tanto una mayor siirplicidad de la tributaciói 
contribuirá potencialmente a su mayor cdherencia. Al hablarse de coherencia del 
sistema se hace referencia tanto a la estructura interna de la tributación 
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sectorial cxaono a la relación de la misma cxxi los restantes políticas, tanto 
globales ccxno sectoriales. 

£1 último a^iecto se relaciona con las dificultades para el financiamiento 
de iniciativas locales de desarrollo. Esta situación, que plantea vna 
d^}endencia sistemática del poder central, define un área de discusi(^ 
relevante y poco modificada en la realidad uniguaya de los últimos años; cómo 
conciliar el esfuerzo por iniciativas loccdes y/o regionales de desarrollo con 
un sistema tributario fuertemente centralizado. 

Desde el punto de vista de elevar la eficiencia del gasto, hay que tener 
presente dos áreas: en el primero de los tenas, tecnología, recienteinente se 
han enprendido acción de envergadura tendientes a dotar al subsistema de 
generación de un marco institucional y asignaciones financiercis más adecuadas, 
disponiéndose de un nuevo contexto legal con sanción parlamentaria que regula 
estos aspectos. 

Por último, tiene que estar presente la necesidad de mejorar los niveles 
de eficiencia y eficacia en la asignaciói y ejecución del gasto, lo que exige 
la aiipliación de cobertura y profundización de la programación y evaluación de 
actividades. 
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